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Boletines Oficiales  
BOG  núm 97 de 22.05.2023 

GIPUZKOA. IMPUESTO ENVASES PLÁSTICO. 
Decreto Foral Normativo 1/2023, de 9 de 

mayo, del impuesto especial sobre los envases de plástico no 
reutilizables.  

 
Los contribuyentes de este impuesto deberán tributar a la Diputación Foral de Gipuzkoa con 
arreglo a las siguientes reglas: 
 
— En los supuestos de fabricación de productos que forman parte del ámbito objetivo del 
impuesto cuando los establecimientos en los que se desarrolle la actividad radiquen en el 
Territorio Histórico de Gipuzkoa. 
— En los supuestos de adquisición intracomunitaria de productos que forman parte del 
ámbito objetivo del impuesto, cuando el domicilio fiscal del contribuyente se encuentre en el 
Territorio Histórico de Gipuzkoa. Si las adquisiciones intracomunitarias se realizan por un 
contribuyente no establecido, cuando el domicilio fiscal de su representante radique en el 
Territorio Histórico de Gipuzkoa. 
— En los supuestos de introducción irregular de los productos objeto del impuesto, cuando 
los mismos se encuentren en el Territorio Histórico de Gipuzkoa en el momento en que se 
constate la introducción irregular. 
 
Disposición final primera.    Vigencia de otras disposiciones. 
A partir de la entrada en vigor del presente decreto foral normativo, continuarán vigentes 
cuantas disposiciones se hayan dictado en el Territorio Histórico de Gipuzkoa para el 
desarrollo y aplicación del impuesto especial sobre los envases de plástico no reutilizables y, 
en particular, la Orden Foral 152/2023, de 5 de abril, por la que se aprueba el modelo 592 
«Impuesto especial sobre los envases de plástico no reutilizables. Autoliquidación», se 
determina la forma y procedimiento para su presentación, así como la forma y procedimiento 
para la solicitud de devolución del impuesto especial sobre los envases de plástico no 
reutilizables y se regulan la inscripción en el registro territorial, la llevanza de la contabilidad y 
la presentación del libro registro de existencias. 
 
Disposición final tercera.    Entrada en vigor. 
El presente decreto foral normativo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de Gipuzkoa con efectos desde el 1 de enero de 2023, sin perjuicio de lo 
dispuesto en la disposición transitoria undécima del Concierto Económico. 

 

BOG  núm 97 de 22.05.2023 

GIPUZKOA. IMPUESTO RESIDUOS. Decreto 
Foral Normativo 2/2023, de 9 de mayo, del 
impuesto sobre el depósito de residuos en 

vertederos, la incineración y la coincineración de residuos. 
 

Disposición final primera.  Vigencia de otras disposiciones. 
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A partir de la entrada en vigor del presente decreto foral normativo, continuarán vigentes cuantas 
disposiciones se hayan dictado en el Territorio Histórico de Gipuzkoa para el desarrollo y 
aplicación del impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos, la incineración y la 
coincineración de residuos y, en particular, la Orden Foral 153/2023, de 5 de abril, por la que se 
aprueba el modelo 593 «Impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos, la incineración y 
la coincineración de residuos. Autoliquidación», se establece la forma y procedimiento para su 
presentación y se regula la inscripción en el registro territorial de los obligados tributarios por el 
citado impuesto. 
 
Disposición final tercera.  Entrada en vigor. 
El presente decreto foral normativo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de Gipuzkoa con efectos desde el 1 de enero de 2023, sin perjuicio de lo dispuesto 
en la disposición transitoria undécima del Concierto Económico. 

 

 
Ley 9/2023, de 3 de abril, por la que se modifica la Ley 12/2002, de 23 de mayo, por la que se aprueba 
el Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco. 
«Disposición transitoria undécima. 
El régimen transitorio del impuesto especial sobre los envases de plástico no reutilizables y del 
impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos, la incineración y la coincineración de residuos 
se ajustará a las reglas siguientes: 
Primera. Los Territorios Históricos se subrogarán en los derechos y obligaciones, en materia 
tributaria, de la Hacienda Pública Estatal, en relación con la gestión, inspección, revisión y recaudación 
de los tributos a que se refiere la presente disposición. 
Segunda. Las cantidades liquidadas y contraídas con anterioridad a la fecha de entrada en vigor de la 
Ley por la que se modifica el Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco 
incorporando la concertación de los nuevos tributos, correspondientes a situaciones respecto a las 
cuales hubieran sido competentes las Diputaciones Forales de haber estado concertados los tributos 
a que se refiere la presente disposición, y que se ingresen con posterioridad a esa fecha, 
corresponderán en su integridad a las Diputaciones Forales. 
Tercera. Las cantidades devengadas con anterioridad a la fecha de entrada en vigor de la Ley por la 
que se modifica el Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco incorporando la 
concertación de los nuevos tributos y liquidadas a partir de esa fecha en virtud de actuaciones 
inspectoras se distribuirán aplicando los criterios y puntos de conexión de los tributos a que se refiere 
la presente disposición. 
Cuarta. Cuando proceda, las devoluciones correspondientes a liquidaciones practicadas, o que 
hubieran debido practicarse, con anterioridad a la fecha de entrada en vigor de la Ley por la que se 
modifica el Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco incorporando la 
concertación de los nuevos tributos, serán realizadas por la Administración que hubiera sido 
competente en la fecha del devengo, conforme a los criterios y puntos de conexión de los tributos a 
que se refiere la presente disposición. 
Quinta. Los actos administrativos dictados por las Instituciones competentes de los Territorios 
Históricos serán reclamables en vía económico-administrativa ante los órganos competentes de dichos 
Territorios. Por el contrario, los dictados por la Administración del Estado, cualquiera que sea su fecha, 
serán reclamables ante los órganos competentes del Estado. 
No obstante, el ingreso correspondiente se atribuirá a la Administración que resulte acreedora de 
acuerdo con las normas contenidas en las reglas anteriores. 
Sexta. A los efectos de la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las 
mismas corresponden en cada caso, tendrán plena validez y eficacia los antecedentes que sobre el 
particular obren en la Hacienda Pública Estatal con anterioridad a la entrada en vigor de la concertación 
de los tributos a que se refiere la presente disposición. 
Séptima. La entrada en vigor de la concertación de los tributos a que se refiere la presente disposición 
transitoria no perjudicará a los derechos adquiridos por los contribuyentes conforme a las leyes 
dictadas con anterioridad a dicha fecha.» 

  

https://www.gipuzkoa.eus/documents/2456431/0/OF+153-2023+%281%29.pdf/256b9c40-2156-39db-f905-1f7c07762701?t=1681988151934
https://www.gipuzkoa.eus/documents/2456431/0/OF+153-2023+%281%29.pdf/256b9c40-2156-39db-f905-1f7c07762701?t=1681988151934
https://www.boe.es/boe/dias/2023/04/04/pdfs/BOE-A-2023-8455.pdf
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Actualidad web AEAT 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE ENVASES DE PLÁSTICO 
NO REUTILIZABLES. La AEAT publica en su web nota 
informativa de la Subdirección General de Gestión e 
intervención de IIEE relativa al Impuesto Especial sobre 
Envases de Plástico no reutilizables  

 

Fecha:  10/03/2023 
Fuente: web de la AEAT 
Enlace: acceder a Nota 

 

La presente nota tiene por objeto informar sobre las obligaciones de los 
contribuyentes (fabricantes, adquirentes intracomunitarios e importadores) y de sus 
representantes (de los contribuyentes no establecidos) en relación con este Impuesto. 

 

 

  

https://sede.agenciatributaria.gob.es/static_files/Sede/Tema/Normativa/Doctrina_Criterios/Criterios/I_medioambientales/Nota_IEEPNR.pdf
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Normas en tramitación 
El Ministerio de Hacienda pública en su web para su 
información pública el Anteproyecto de Ley de 
modificación parcial de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y de la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público en materia de 
responsabilidad patrimonial del estado legislador por daños 
derivados de la infracción del derecho de la Unión.  
 

Fecha:  19/05/2023 
Fuente: web de la AEAT 
Enlace: acceder a Anteproyecto 

 

El artículo 1 del anteproyecto de Ley modifica el tercer párrafo del apartado 1 del artículo 67 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Publicas, desdoblándose en dos: uno, para regular la prescripción para 
reclamar en el supuesto de inconstitucionalidad de la norma, que mantiene su anterior redacción, 
y otro, para regular la prescripción para reclamar en el supuesto de norma contraria al Derecho de 
la Unión Europea.  

De esta forma se somete el ejercicio de la acción de responsabilidad patrimonial al plazo de 
prescripción de un año, pero ya no se vincula exclusivamente a la publicación de la sentencia del 
Tribunal de Justicia de la Unión Europea. El dies a quo para el cómputo de dicho plazo se anuda a 
la publicación de la sentencia del Tribunal Supremo, la publicación de la sentencia del Tribunal de 
Justicia, o a la fecha de firmeza de la sentencia dictada por un órgano jurisdiccional nacional que 
declare que la norma nacional es contraria al Derecho de la Unión Europea en un proceso iniciado 
por el particular, siempre que no hubiera sido indemnizado en dicho proceso. 

El artículo 2 modifica en su apartado Uno el apartado 5 del artículo 32 de la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, a fin de establecer dos supuestos diferenciados para que proceda la indemnización:  

En el primero de estos supuestos, la declaración de la norma nacional como contraria al Derecho 
de la Unión se puede efectuar por sentencia del Tribunal de Justicia o del Tribunal Supremo. Será 
necesario, para que proceda la indemnización, que el particular haya obtenido, en cualquier 
instancia, sentencia firme desestimatoria del recurso contra la actuación administrativa que 
ocasionó el daño, siempre que se hubiera alegado la infracción del Derecho de la Unión 
posteriormente declarada. Ahora bien, a fin de evitar generar dificultades excesivas o imponer 
requisitos que no puedan exigirse razonablemente a la persona perjudicada, este apartado 
dispone expresamente que la obtención de sentencia firme desestimatoria no será exigible en los 
supuestos en los que no exista una actuación administrativa impugnable.  

En el segundo de los supuestos contemplados, procederá la indemnización cuando el particular 
haya obtenido, en un proceso iniciado a su instancia ante cualquier órgano jurisdiccional nacional, 
sentencia estimatoria firme en la que se declare que la norma nacional es contraria a Derecho de 
la Unión Europea, siempre que no hubiera sido debidamente restablecido o indemnizado en el 
seno de dicho proceso.  

En ambos casos se mantienen los requisitos derivados de la jurisprudencia del Tribunal de Justicia, 
relativos a que la norma ha de tener por objeto conferir derechos a los particulares, el 
incumplimiento ha de estar suficientemente caracterizado y ha de existir una relación de 
causalidad directa entre el incumplimiento de la obligación impuesta a la Administración 
responsable por el Derecho de la Unión Europea y el perjuicio sufrido por los particulares. 

https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/NormativaDoctrina/Proyectos/19052023-APL.pdf
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El apartado Dos del artículo 2 modifica el apartado 6 del artículo 32 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, a fin de eliminar la referencia a la sentencia del Tribunal de Justicia, mientras que el 
apartado Tres de ese mismo artículo modifica el apartado 9 de ese mismo precepto con el fin de 
actualizar la referencia que se realiza a la normativa vigente en materia de contratación pública. 
Esta última modificación no viene exigida por el propósito de adaptar la legislación al 
pronunciamiento del Tribunal de Justicia, sino que es una mera actualización de la referencia 
normativa. 

El apartado Cuatro del artículo 2 introduce una modificación del segundo párrafo del artículo 34.1 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, para precisar que en los supuestos de la responsabilidad 
patrimonial que se regulan en el apartado 5 del artículo 32 serán indemnizables los daños en los 
términos que disponga la sentencia firme que declare la norma nacional contraria al Derecho de 
la Unión, sin que puedan verse afectadas situaciones jurídicas ya prescritas.  

Con esta modificación se elimina el límite temporal para la reparación de los daños que se hayan 
producido en los cinco años anteriores a la publicación de la sentencia en el Diario Oficial de la 
Unión Europea, garantizándose así el principio de efectividad que exige que la reparación del daño 
por infracciones del Derecho de la Unión sea adecuada al perjuicio sufrido en el sentido de que 
permita, en su caso, compensar íntegramente ese perjuicio y preservar al propio tiempo el 
principio de seguridad jurídica.  

El anteproyecto de ley consta de una disposición transitoria que, bajo la rúbrica «Procedimientos 
de responsabilidad patrimonial derivados de la aplicación de una norma nacional contraria al 
Derecho de la Unión Europea», establece el régimen aplicable a los procedimientos de 
responsabilidad patrimonial que se hallaren en tramitación a la entrada en vigor de la Ley que, 
según estipula dicha disposición, serán resueltos de acuerdo con lo que se establece en ella.  

La disposición final primera incluye la modificación de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa para permitir que el Tribunal Supremo se pronuncie, 
vía recurso de casación, en todos aquellos asuntos que los órganos de instancia hayan resuelto 
con fundamento en la declaración de contradicción de una norma nacional con el Derecho de la 
Unión, siguiendo en este punto el criterio expresado por el propio Alto Tribunal en las recientes 
sentencias de 8 y 18 de marzo de 2023.  

El apartado Uno modifica el apartado 1 del artículo 86 al añadir un tercer párrafo para permitir el 
recurso de casación frente a las sentencias que declaren la contradicción de una norma nacional 
con el Derecho de la Unión.  

El apartado Dos de dicha disposición final modifica el artículo 88.3, donde, complementando el 
supuesto que ya existe en el artículo 88.2 f), procede añadir un nuevo supuesto de interés 
casacional. 

El apartado Tres de la disposición final modifica el apartado 1 del artículo 89, al añadir un segundo 
párrafo que establece la legitimación activa de la Administración competente para recurrir en 
casación las sentencias dictadas en única o primera instancia que hayan declarado la contradicción 
entre el Derecho nacional y el Derecho de la Unión si se hubieran dictado en procedimientos en 
los que no haya sido parte y cuando de las referidas sentencias pudiera resultar responsabilidad 
patrimonial por vulneración del Derecho de la Unión.  

El apartado Cuatro modifica el artículo 107, al añadir un nuevo apartado 3 que establece la 
obligación de publicar en el diario oficial correspondiente, y dentro del plazo de cinco días 
siguientes a su notificación, las sentencias que declaren la inaplicación de una norma del Derecho 
nacional por considerarla contraria al Derecho de la Unión. 

Entrada en vigor  

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». 
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